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Estimados y estimadas,  
  
En el marco del Servicio de Información Jurídica y por indicaciones de la Mtra. Margarita 
Espino, les comunico que el Congreso de la Unión reformó la Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en materia educativa: 
 
 

 

   
Decreto por el que se adiciona un párrafo segundo a la fracción XII del artículo 45 de 
la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.  

 
Mediante esta reforma se incorporó como obligación de la SEP incluir en los Planes y 
Programas de Estudio, el derecho de las mujeres, adolescentes y niñas a una vida 
libre de violencias y la educación con perspectiva de género, los que serán ejes 
transversales, para la prevención, integración y desarrollo social; y para el logro de la 
igualdad entre mujeres y hombres. 
 

A la espera de que esta información les resulte de interés y utilidad para llevar a cabo sus 
importantes labores académicas, universitarias, educativas y de incidencia social, les envío 
un cordial saludo. 
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